
ESTATUTOS

JE LA ASOCIACIÓN EN GENERAL

CAPITULO PRIMEO

- DENOMINACIÓN

- Artículo l2.- Üajo el nombre ASOCLAClGr. NaIURáLISTA 2ÜRBA TALD^A se

constituye una asociación, acogiéndose a lo dispuesto

en la Ley 3/1988, de 12 de Febrero, de Asociaciones,

aprobada por el Parlamento Vasco, y en concordancia con

lo establecido en el artículo 9S del Estatuto de Autono.

mia para el País Vasco.

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de la

citada Ley de Asociaciones, por los presentes Estatutos

en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los

acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobier

no, siempre que no sean contrarios a la Ley y/o a los

Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que

apruebe el Gobierno Vasco, que solamente tendrán carác

ter supletorio.

- FINÍS QUE SE PROPONE

- Artículo 2°.- Los fines de esta Asociación son:

2.1.- Promover y realizar estudios en el campo de las Ciencias

Naturales.

2.2.- Difundir estos estudios por todos los medios que estón

a nuestro alcance.

2.3.- kediante la educación medioambiental promover un mayor

conocimiento y concienciación sobre el Medio Natural y

su problemática.,



2.4.-Denunciar las agresiones que sufre el ento

2.5.- Colaborar con las instituciones competente

salvaguardar el Patrimonio natural existente^

2.6.- Establecer y fomentar relaciones con otras entidades o

asociaciones (públicas o privadas) de fines análogos.

- DOMICILIO SOCIAL

- Artículo 32.- El domicilio principal de esta Asociación estará ubica

do en la calle Fernandez de Leceta 6-69 Izquierda.

La Asociación podrá disponer de otros locales en el

ámbito de la Comunidad Autónoma, cuando lo acuerde la

asamblea General Extraordinaria. Los traslados del domi

cilio social y demás locales con que cuente la Asociación

serán acordados por la Comisión Permanente, la cual co

municará al Registro de Asociaciones la nueva dirección.

- ÁMBITO TERRITORIAL

Articulo 42.- El ámbito territorial en el que desarrollará sus funcio.

nes comprende principalmente a la Comunidad Autónoma

del País Vasco.

Duración y Qarácter flemocrático.

Artículo 5Q.- La Asociación denominada ZURBa TALDEA se constituye con

carácter permanente, y sólo se disolverá por acuerdo

de la Asamblea GEneral Extraordinaria según lo dispues.

to en el Capítulo VI o por cualquiera de las causas

previstas en las Leyes.

Su organización y funcionamiento internos serán democrá

ticos.



CAPITULO SEGUNDO

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

- Artículo 65.- El gobierno y administración de la A$tój?fW4S§J¿staran a
cargo de los siguientes órganos colegiados*

. La Asamblea General de Socios, como órgano supremo.

. La Comisión Permanente, como órgano colegiado de direc

ción permanente.

La Asamblea General

- Artículo 7e.- La Asamblea General, integrada for todos los miembros de

la Asociación, es el órgano de expresión de la voluntad

de éstos. Se reunirá en sesiones ordinarias y extraordina-

- Artículo 82._ ¿a Asamblea General deberá ser convocada en sesión ordina
ria, al menos, una vez al año, dentro del tercer trimestre,

a fin de aprobar el plan general de actuación de la Asocia

ción, el estado de cuentas corresDondiente al año anterior

de gastos e ingresos, y el presupuesto del ejercicio si-r

guíente, así como la gestión de la Comisión Permanente,aue

deberá actuar siempre de acuerdo con las directrices y ba

jo el control de aquélla.

- Artículo 92.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, son

competencias de la Asamblea General, los acuerdos relati

vos a:

1.- Modificación y cambio de los Estatutos, de conformidad

con lo previsto en el artículo siguiente.

2.- La elección de la Comisión Permanente.

3.- La disolución de la Asociación, en su caso.

4.- La Federación y Confederación con otras Asociaciones,

o el abandono de alguna de ellas.



- Artículo 102.- La Asamblea General fce reüM^e^tfcsión ex1fcp£to"rtíiparia
cuando así lo acuerde\la^^*^ffij?ermanente, bien ñor
propia iniciativa, o poraftfc T.q*soliciten las 3/4 partes

de los miembros integrantes de la Asociación, indicando

los motivos y fin de la reunión y, en todo caso, para

conocer y decidir sobre las siguientes materias:

a) Codificaciones Estatutarias.

b) Disolución de la Asociación.

La Comisión Permanente

- Artículo 113.- La Comisión Permanente estará integrada por un presiden

te, un vicepresidente, un tesorero, un secretario, y

tantos vocales como líneas de actuación posea la asocia

ción en ese comento, de las cuales serán representantes.

Deberán reunirse al menos una vez al trimestre y siem

pre aue lo exija el buen desarrollo de las actividades.

- Artículo 12Q.- Los cargos que componen la Comisión Permanente, se elegi-

rán_.por la Asamblea General y durarán un periodo de 2

años, salvo revocación expresa de aquélla, pudiendo ser

objeto de reelección indefinidamente.

Dichos cargos se renovarán cada 2 años.

- Artículo 13°.- Para pertenecer a la Comisión Permanente será preciso

reunir los siguientes requisitos*

a) Ser designado en la forma prevista en los Estatutos.

b) Pertenecer a la Asociación.

c) Ser mayor de edad o menor emancipado, y gozar de la

plenitud de los derechos civiles.

- Artículo 142.- El cargo de miembro de la Comisión Permanente se asumirá

cuando, una vez designado por la Asamblea General, se

proceda a su aceptación o toma de posesión.



Los cargos serán gratutt'tc's ,f si bfeñw$k Asamblelú^neyal podrá
establecer, en su caso jfel^aüoro ^¡grietas y gastos.

• Artículo 152.- Los miembros de la Com^jSBlSSfrmanente cesarán en los
siguientes casos:

a) Expiración del plazo de mandato.

b) Dimisión.

c) Cese en la condición de socio, o incursión en causa de

incapacidad.

d) Revocación acordada por la Asamblea General en aplica

ción de lo previsto en el artículo 128 de los presen

tes Estatutos.

e) Fallecimiento.

Cuando se produzca el cese por la causa prevista en

apartado a), los miembros de la Comisión Permanente con

tinuarán en funciones hasta la celebración de la primera

Asamblea General, aue procederá a la elección de los nue

vos cargos.

En los supuestos b), c), d) y e), la propia Comisión

Permanente proveerá la vacante mediante nombramiento pro

visional, que será sometido a la Asamblea General para su

ratificación o revocación, procediéndose, en este último

caso, a la designación correspondiente.

Todas las modificaciones en la composición de este

órgano serán comunicadas al Registro de Asociaciones.

Artículo I62.- Las funciones de la coMisión. permanente son:

a) Dirigir la gestión ordinaria de la asociación, de

acuerdo con las directrices de la Asamblea General y

bajo su control.

b) Programar las actividades a desarrollar por la Aso

ciación y coordinarlas.



•) Someter a la api\§bacmn d§ Í&asamblea Gener^ai^er

presupuesto BimaJ^gt^^fy^0í±ngreaoat asi como el
estado de cuentas de4^¿2¿i2€Cnterior.

d) Confeccionar el Orden del Dia de las reuniones de

la ¿asamblea General,, asi como acordar la convocato

ria de las Asambleas Generales ordinarias y extraor

diñarlas.

e) Atender las propuestas o sugerencias que formulen

los miembros de la Asociación, adoptando al respec

to, las medidas necesarias.

f) Cualquier otra no atribuida expresamente a la Asara

blea General.

- Artículo 172 .- La Comisión Permaaente celebrará sus sesiones cuantas ve

ees lo determine el Presidente, o el vicepresidente en

su caso, bien a iniciativa propia, o a petición de cual

quiera de sus cosnpiientes. Será pr»sidIcte-por el Presi

dente, y en su ausencia, por el Vicepresidente y, a

falta de ambos, por el miembro de la Comisión que tenga

vas edad.

Para que loa-- acuerdos de la Comisión sean válidos,

deberán ser adoptados por mayoría de votos de los asis

temtes, requiriendose la presencia de la mitad de los

Miembros.

De las sesiones, el Secretario levantará acta que

se transcribirá al Libro correspondiente.

ÓRGANOS UNIPERSONALES

El Presidente

- Artículo I82.— El Presidente de la Asociación asume la representación

legal de la misma, y ejecutará los acuerdos adoptados



por la Comisión permapíffii» y lá Asamblea G«
presidencia ost^t%á^&|pe^¿Vamente.

-Articulo 192.- Corresponderán aS^^éíib^^^euantas facultades no estén
expresamente reserva&fto'TKfa Asamblea General y ,especial

mente, las siguientes:

a) Convocar y levantar las sesiones que celebre la Asam

blea General, dirigir las deliberaciones de una y otra

, y decidir un voto de calidad en caso de empate de

votaciones.

b) Proponer el plan de actividades de la Asociación a

la Asamblea General impulsando y dirigiendo sus ta

reas.

c) Ordenar los pagos acordados válidamente.

d) Resolver las cuestiones que puedan surgir con carác

ter urgente, dando conocimiento de ello a la Asamblea

General en la primera sesión que se celebre.

EL VICEPRESIDENTE

-Articulo 20?.- El Vicepresidente asumirá las funciones de asistir al

Presidente y sustituirle en caso de imposibilidad tempo

ral de ejercicio de su cargo. Asimismo le corresponderán

cua ntas facultades delegue en él, expresamente el Presi

dente.

- -EL .SECRETARIO

• Artículo 212.- Al Secretario le incumbirá de manera concret recibir y

tramitar las solicitudes de ingreso, llevar el fichero y

el Libro-Registro de Socios, y atender a la custodia y re

dacción del Libro de Actas.

Igualmente, velará por el cumplimiento de las disposicio

nes legales vigentes en materia de Asociaciones, custodian

do la documentación oficial de la Entidad, certificando el

contenido de los Libros y archivos sociales, y haciendo aue

se cursen a la autoridad competente las comunicaciones pre

ceptivas sobre designación de Comisiones Permanentes y cam-



*\

bios de domicilio soc

EL TESORERO
V

- Artículo 222.- El tesorero dará a coí^feg¡^©^/'ingresos y pagos efectua

dos, formalizará el presupuesto anual de ingresos y gas

tos, así como el estado de cuentas del año anterior, aue

deben ser presentados a la Comisión Permanente para aue

ésta a su vez, los someta a la aprobación de la Asamblea

General.

DZ LOS mlEiViBROS D~¿> LA ^SOCI-iCIü^: PROCEDIMIENTO DE ADihISIQím Y CLASES

«f Artículo 23.- Pueden ser miembros de la Asociación aquellas personas

que así lo deseen y reúnan las condiciones siguientes:

- Sé trate de mayores de edad o menores emancipa

dos

- Compartan los fines de la Asociación.

- Artículo 24.- Quienes deseen pertenecer a la Asociación, lo solici

tarán por escrito avalado por dos miembros y dirigido

al Presidente, el cual dará cuenta a la Comisión Per

manente, que resolverá sobre la admisión o inadmisión,

pudiéndose recurrir en alzada ante la Asamblea General.



DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

- Artículo 252.- Todo asociado tiene dere

1) Impugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a la Ley
de Asociaciones o a los Estatutos, dentro del plazo de

cuarenta días naturales, contados a partir de aquél en

que el demandante hubiera conocido, o tenido oportunidac

de conocer, el contenido del acuerdo impugnado.

2) Conocer, en cualquier momento, la identidad de los de

más miembros de la Asociación, el estado de cuentas de

ingresos y gastos, y el desarrollo de la actividad de

ésta.

3) Ejercitar el derecho de voz y voto en las Asambleas Ge
nerales, por medio de sus representantes.

4) Presentar candidaturas para aue los asociados puedan

ser elegidos miembros de la Comisión Permanente.

5) Poseer un ejemplar de los Estatutos y del Reglamento de

Régimen Interior si lo hubiere, y presentar solicitudes

y quejas ante los órganos directivos.

6) Participar en los actos sociales colectivos, y disfru
tar de los elementos destinados a uso común de los so

cios ( local social, bibliotecas...) en la forma aue,
en cada caso, disponga la Comisión Permanente.

7) Ser oído por escrito, con carácter previo a la adopción

de medidas disciplinarias, e informado de las causas

que motiven aquéllas, que sólo podrán fundarse en el

incumplimiento de sus deberes como socios.

- Artículo 26s.- Son deberes de los socios:

a) Prestar su concurso activo para la consecución de los

fines de la Asociación.

b) Contribuir al sostenimiento de los gastos con el pago

de las cuotas que se establezcan por la Asamblea Gene

ral.

c) Acatar y cumplir los presentes Estatutos, y los acuer

dos válidamente adoptados por los órganos rectores de



la Asociación.

RÉGIMEN SANCIONADOR

- Artículo 272.- Los socios podrán ser sanci§S5fi¿©¡fc^por la domisSro'n Perma

nente por infringir reiteradamente los Estatutos o los

acuerdos de la Asamblea General o de la Comisión Permanen

te.

Las sanciones pueden comprender desde la suspensión

de los derechos, de 15 días a un mes, hasta la separación

definitiva.

A tales efectos, el Presidente podrá acordar la aper

tura de una investigación para que se aclaren acuellas

conductas que puedan ser sancionables. Las actuaciones se

llevarán a cabo por la Secretaría, que propondrá a la Co

misión Permanente la adopción de las medidas oportunas.

La imposición de sanciones será facultad de la Comisión

Permanente, y deberá ir precedida de la audiencia del in

teresado.

Contra dicho acuerdo, que será siempre motivado, po

drá recurrirse ante la Asamblea General, sin perjuicio

del ejercicio de acciones previsto en el artículo 252.1.

PERDIDA DE LA CONDICIÓN DE MIEMBRO

- Artículo 282.- La condición de miembro de la Asociación se perderá en

los casos siguientes:

1) Por disolución de la entidad.

2) Por separación voluntaria, solicitando la baja median

te escrito al Presidente de la Asociación o Federación,

al que se acompañará el acuerdo adoptado por el órgano

de la entidad que corresponda en tal sentido.

3) Por separación por sanción, acordada por la Comisión

Permanente, cuando se dé la circunstancia siguiente:

. Incumplimiento grave, reiterado y deliberado, de los

deberes emanados de los presentes Estatutos y de los



acuerdos vály^daiffei^sa'o^p'^dos por la Wreaíblea Gene
ral y Comis

- Artículo 292.- El acuerdo de sep\BjÍL%&&*f^r«í s^rá siempre motivado, de-

bera ser comunicadoX^^itógs^ado, pudiendo éste recurrir

a los Tribunales en ejercicio del derecho que le corres

ponde, cuando estimare que aquél es contrario a la ley o

a los Estatutos.

CAPITULO CUARTO

PATRIMONIO FUNDACIONAL Y RÉGIMEN PRESUPUESTARIO

- Artículo 302.- El patrimonio fundacional de la Asociación asciende a

cero pesetas.

- Artículo 312.- Los recursos económicos previstos por la Asociación para

el desarrollo de las actividades sociales, serán los si

guientes:

a) Las cuotas de entrada que señale la Comisión Permanente

b) Las cuotas periódicas que acuerde la misma.

c) Los productos de los bienes y derechos oue le corres

pondan, así como las subvenciones, legados y donacio

nes que pueda recibir en forma legal.

d) Los ingresos que obtenga la Asociación mediante las

actividades lícitas que acuerde realizar la Comisión

Permanente, siempre dentro de los fines estatutarios.

CAPITULO QUINTO

DE LA MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

- Artículo 322.- La modificación de los Estatutos podrá hacerse a inicia

tiva de la Comisión Permanente, o por acuerdo de ésta

cuando lo soliciten las 3/4 partes de los miembros ins

critos. En cualquier caso, la Comisión Permanente desig

nará una Ponencia formada por tres de los miembros, a fin

de que redacte el proyecto de modificación, siguiendo las

directrices impartidas por aquélla, la cuál fijará el pía-



zo en el que talAí>r#y^to%e^eijk estar terml
- Artículo 332.- Una vez redactad^! pr^fcto di modificación en el plazo

señalado, el Presi^n^ilg^n^íuirá en el Orden del Día
de la primera Comisio*ÍJ-44rmanente que se celebre, la cuál
lo aprobará o, en su caso, lo devolverá a la Ponencia pa

ra nuevo estudio.

En el supuesto de aue fuera aprobado, la Comisión

Permanente acordará incluirlo en el Orden del Día de la

próxima Asamblea General Extraordinaria aue se celebre, o

acordará convocarla a tales efectos.

- Artículo 342.- A la convocatoria de la Asamblea se acompañará el texto

de la modificación de Estatutos, a fin de aue los miem

bros puedan dirigir a la Secretaría las enmiendas que es

timen oportunas, de las cuáles se dará cuenta a la Asam

blea General, siempre y cuándo estén en poder de la Secre

taría con ocho días de antelación a la celebración de la

sesión.

Las enmiendas podrán ser formuladas individualmen

te o colectivamente se harán por escrito y contendrán la

alternativa de otro texto.

CAPITULO SEXTO

DE LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN Y APLICACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL

- Artículo 352.- La Asociación se disolverá:

1) Por voluntad de los miembros, expresada en Asamblea

General convocada al efecto, con el voto favorable de

la mayoría absoluta de los presentes.

2) Por las causas determinadas en el artículo 39 del Có

digo Civil.

3) Por sentencia judicial.



El Presidente El Secretario



- Artículo 362.- En caso de disolv&tíM ía .Ajbcf,I&lón, la Asamb^íea Ge(Wral

que acuerde la dife^^^j^ftofib^Lrá una Comisión Liauida-
dora, compuesta pofS^^^gfemJw^s extraídos de la Comisión
Permanente, la cuál serraracargo de los fondos aue exis

tan.

Una vez satisfechas las obligaciones sociales frente

a los socios y frente a terceros, el patrimonio social so

brante, si lo hubiere, será entregado a la Comisión Lioui-

dadora para su posible venta, y con ello saldar las posi

bles deudas. Para la adauisición de este material tendrán

preferencia los socios. Si después de esto aún existiere

algún remanente de material éste será entregado a alguna

Asociación de fines análogos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los miembros de la Comisión Permanente que figuran en el

Acta de Constitución designados con carácter provisional, deberán someter

su nombramiento a la primera Asamblea General aue se celebre.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La Comisión Permanente será el órgano competente para interpre

tar los preceptos contenidos en estos Estatutos y cubrir sus la

gunas, sometiéndose siempre a la normativa legal vigente en ma

teria de Asociaciones, y dando cuenta, para su aprobación, a la

primera Asamblea General que se celebre.

SEGUNDA.- Los presentes Estatutos serán modificados mediante los acuerdos

que válidamente adopten la Comisión Permanente y la Asamblea Ge

neral, dentro del marco de sus respectivas competencias, y de

conformidad con lo previsto en el Capítulo Quinto.

TERCERA.- La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de Régimen Inte

rior, como desarrollo de los presentes Estatutos, que no altera

rá, en ningún caso, las prescripciones contenidas en los mismos.

/ /



M8titátimS^9^mEÍksr1mnEr!:<AteW&. Vieaoto lo» presentesEstafad^,te
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